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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 5 de febrero de 2021 ingresa con 

inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2018-00357 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.  Tener por debidamente emplazado al demandado Héctor Darío 

Pinzón Caicedo conforme el art. 108 del Código General del Proceso. 

 

2. En consecuencia, DESIGNESELE como curadora ad litem a 

CLAUDIA E. SANTAMARÍA GUERRERO, quien podrá ser notificada en la 

carrera 14 #75-77, oficina 402, de Bogotá, teléfonos 3114581428, 

3000199 y 7023372, así como en el correo electrónico 

cesantamariag@gmail.com y coordinadorbbta@saguer.com.co, quien 

deberá concurrir a notificarse de la demanda de manera inmediata. Para 

el efecto, por Secretaría envíesele telegrama tal y como lo dispone el art. 

49 ib. 

 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que, a efectos de darle 

celeridad al asunto, procure la comparecencia de la auxiliar designada, 

sin perjuicio de las gestiones que deberá realizar la Secretaría. 

 

4. Como quiera que dentro del término otorgado en el numeral 4 del 

auto del 22 de enero de 2020, la parte actora no allegó al expediente 

documento y/o memorial a través del cual acreditara lo allí requerido, 

téngase por desistidas las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto al tenor de lo dispuesto en el art. 317 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso. Por Secretaría líbrense los oficios 

correspondientes. 
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Si existieren embargos de remanentes, concurrentes, acumulados de 

bienes que se llegaren a desembargar, procédase conforme a la regla de 

prelación de la ley sustancial o póngase los bienes desembargados a 

disposición de quien los requiera según el caso. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___032__ del 

_24 DE JUNIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 

 
 


